
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                      LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE:             MARTHA ANGÉLICA GARCÍA PARRADO 
DEMANDADO:               JUAN CAMILO VILLAR BOTERO 
RADICADO:                   2019-00344-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 31 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se agregó oficio del Juzgado Tercero de Familia 
de esta ciudad. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
    

 Téngase por agregado el oficio proveniente del Juzgado Tercero de Familia 
de esta ciudad, allegado el 26 de mayo del año en curso, mediante el cual informa 
que se levantó el embargo de remanentes que le pudieran corresponder a la señora 
MARTHA ANGÉLICA GARCÍA; medida de la cual este Juzgado había tomado nota 
mediante providencia del 11 de marzo del presente año.  

  
 

NO T I F Í Q U E S E 

 
 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 023 del 21 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


